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NúMERO DE SOLICITUD : 2799_/2017 FECHA: 21 DE JUNIO DE 2017 

LUGAR: LOS CABOS ESTADO DE BAJA PERIODO: 26 Y 27 DE JUNIO DE 2017 
CALIFORNIA SUR QUE CUBRE EL OFICIO DE 
SOLICITUD 

OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 

REALIZAR LA VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA A LA ESTACION DE SERVICIO, DEDICADA 
AL EXPENDIO AL PÚBLICO DE PETROLÍFEROS, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

VISITADEINSPECCIÓNENBASEANORMAOFICIALMEXICANANOM-oos-ASEA-2o16,DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ESTACIONES DE SERVICIO PARA 
ALMACENAMIENTO Y EXPENDIO DE DIÉSEL Y GASOLINAS. CONSTATAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS AUTORIZACIONES APLICABLES EN MATERIA DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE. 

CONCLUSIONES: 

1.- SE LLEVÓ A CABO LAS VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA CON EL FIN DE VERIFICAR QUE . 
SE HAYAN SUBSANADO TANTO LA MEDIDA DE SEGURIDAD COMO LA DE URGENTE 
AP~ICACIÓN A LAS ESTACIONES DE SERVICIO Eo388o Y Eo1705 PARA EL REPECTIVO RETIRO 
DE SELLOS ESTO CON ALCANCE A EL ACTA CIRCUNSTANCIADA 
ASEA/UGSIVC/ 5S.2.1jES /BCS /I0-044/ 2017 DE FECHA 15 DE MAYO DE 2017 y 
ASEA/UGSIVC/ 5S.2.1jES /BCS /I0-04 7/2017 DE FECHA 16 . DE MAYO DE 2017 
RESPECTIVAMENTE. 
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ING. SE~AZAN PEREZ ING. CRISTIAN MAR~} MENDOZA . 
INSPECTOR FEDERAL DE SUPERVISIÓN, DIRECTOR DE SUPERVISIÓN, INSPECCIÓN Y 

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE EXPENDIO DE VIGILANCIA DE EXPENDIO DE GASOLINAS 
GASOLINAS AL PúBLICO. AL PúBLICO. (V o. Bo) 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son los solicitados y manifiesto tener conocimiento de las 
sanciones que se aplicarian en caso contrario. -

c.c.p. D1rec~l6n General de Recursos Fmancleros 
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